
Documentación que debe presentar el solicitante: 

1. Fotocopia D.N.I.
2. Fotocopia de titulación académica.
3. Curriculum vitae.
*Acuerdo sobre clasificación profesional, condiciones de trabajo y marco de referencia de la representatividad laboral del personal contratado 
con cargo a proyectos y convenios de I+D+I financiados a través del capítulo VI de los presupuestos de la UDC. Firmado el 17/11/2014 entre 
la UDC y los sindicados CCOO e CIG. Contratación condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 

ANEXO III 
 CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN 

AYUDA 
Referencia: 951821 
Título: NExt ApplicationS of Quantum Computing - NEASQC 
CENTRO: Centro de Investigación en Tecnoloxías da Información e das Comunicacións (CITIC) 
OBJECTO DEL CONTRATO: Ayudante para realizar labores de análisis y programación sobre 
plataformas cuánticas. 
Colaborador/a en las tareas del proyecto de investigación que se indica.  
LUGAR Y HORARIO: Centro de Investigación en Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:30. 
GRUPO DE COTIZACIÓN EN EL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL: Grupo III 
CATEGORÍA PROFESIONAL *(ACUERDO DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2014 SOBRE EL PERSONAL 
CONTRATADO CON CARGO AL CAPÍTULO VI DE LOS PRESUPUESTOS DE LA UDC) 
Investigador asociado                           * Investigador en formación  * Requiere matrícula programa doctorado 

del SUG 

Técnico de apoyo a la investigación         Ayudante de apoyo a la investigación  
Técnico administrativo   Ayudante administrativo  
JORNADA Tiempo Completo: Tiempo Parcial: 
DURACIÓN 8 meses FECHA APROX. DE 

INICIO 
01/03/2021 

RETRIBUCIONES BRUTAS : 1312.50 € 
PARTIDA PRESUPUESTARIA: 61.40.28.01.14 541A 649.02.00 

* el pago de la retribución se realizará en 12 mensualidades (se incluye en cada mensualidad la parte proporcional de paga
extraordinaria correspondiente) 

REQUISITOS 
TITULACIÓN: Bac . BUP. PFII. Ciclo formativo superior 
EXPERIENCIA:  Ver memoria de la convocatoria 
REQUISITOS: Cumplidos en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 
LUGAR: Por correo electrónico a  vicente.moret@udc.es con asunto Ayudante de Apoyo a la 
Investigación. 
PLAZO: 15 días hábiles desde la publicación en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de la 
UDC 
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Documentación que debe presentar el solicitante: 

1. Fotocopia D.N.I. 
2. Fotocopia de titulación académica. 
3. Curriculum vitae. 
*Acuerdo sobre clasificación profesional, condiciones de trabajo y marco de referencia de la representatividad laboral del personal contratado 
con cargo a proyectos y convenios de I+D+I financiados a través del capítulo VI de los presupuestos de la UDC. Firmado el 17/11/2014 entre 
la UDC y los sindicados CCOO e CIG. Contratación condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 
 

 
ÓRGANO DE SELECCIÓN Y PUBLICACIÓN RESOLUCIÓN  

ÓRGANO: Formado por los investigadores Prof. Vicente Moret (IP del proyecto), Prof. Eduardo 
Mosqueira Rey y Prof. Carlos Vázquez Cendón. 
LUGAR DE PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN: https://citic.udc.es/empleo/ 

 
A Coruña, 26 de octubre de 2020 

EL INVESTIGADOR PRINCIPAL 
 
 
 
 
 

Fdo.: Vicente Moret Bonillo 
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Documentación que debe presentar el solicitante: 

1. Fotocopia D.N.I. 
2. Fotocopia de titulación académica. 
3. Curriculum vitae. 
*Acuerdo sobre clasificación profesional, condiciones de trabajo y marco de referencia de la representatividad laboral del personal contratado 
con cargo a proyectos y convenios de I+D+I financiados a través del capítulo VI de los presupuestos de la UDC. Firmado el 17/11/2014 entre 
la UDC y los sindicados CCOO e CIG. Contratación condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 
 

 
 

MEMORIA DE LA CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN 
 
DATOS DEL PROYECTO
Título: NExt ApplicationS of Quantum Computing - NEASQC

Referencia: 951821
Investigador Principal: Vicente Moret Bonillo.

Web do proxecto: https://cordis.europa.eu/project/id/951821/es / http://neasqc.eu/

DETALLES DE LA CONVOCATORIA
Tareas a realizar:
Las tareas a realizar por el/la beneficiario/a del presente contrato de investigación serán las
siguientes: 

- Asistencia en el desarrollo de software sobre plataformas cuánticas.

- Asistencia en la implementación de software sobre plataformas cuánticas.

- Asistencia en la recogida de datos de experimentación y en el análisis de resultados.

Justificación de la duración del contrato:
La duración del contrato se  estima en 8 meses con dedicación a tiempo completo.

Requisitos de los candidatos y criterios de selección:

Requisitos: Estar en posesión de uno de los siguientes títulos: Bachillerato, BUP, FPII, Ciclo 
formativo superior.
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Documentación que debe presentar el solicitante: 

1. Fotocopia D.N.I. 
2. Fotocopia de titulación académica. 
3. Curriculum vitae. 
*Acuerdo sobre clasificación profesional, condiciones de trabajo y marco de referencia de la representatividad laboral del personal contratado 
con cargo a proyectos y convenios de I+D+I financiados a través del capítulo VI de los presupuestos de la UDC. Firmado el 17/11/2014 entre 
la UDC y los sindicados CCOO e CIG. Contratación condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 
 

Criterios de selección:
Bloque 1: Experiencia previa

- Laboral en empresa para desarrollo de software (2.5 puntos por cada mes trabajado, hasta 
un máximo de 20 puntos)

- Conocimientos de los siguientes lenguajes, entornos de programación y tecnologías hasta un 
máximo de 20 puntos:

o Python (2.5 puntos)

o C++ (2.5 puntos)

o Java (2.5 puntos)
o OpenCV (2.5 puntos)

o Angular (2.5 puntos)
o Linux (2.5 puntos)

o QASM (2.5 puntos)

o Cirq (2.5 puntos)
- Trabajos académicos sobre plataformas cuánticas (máximo 20 puntos)

o Matrícula de Honor (20 puntos)

o Sobresaliente (15 puntos)
o Notable (10 puntos)

o Aprobado (5 puntos)
Bloque 2: Formación

- Se valorará con 15 puntos la posesión de un título universitario en Matemáticas, Física, o en 
una Ingeniería que no sea Ingeniería Informática. (15 puntos)

- Se valorará con 20 puntos la posesión de un título universitario  en Ingeniería Informática. (20 
puntos)

Bloque 3: Entrevista personal
- En todo caso se realizará una entrevista personal a todos los candidatos que hayan superado 

la nota de corte de 60 puntos, calculada a partir de las valoraciones relativas a los bloques 1 
y 2. (máximo 20 puntos).

Vicente Moret Bonillo

Investigador principal del proyecto
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